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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
Exp. 2006/1/1505 

          Montevideo, 18 de agosto de 2006.- 
 

RESOLUCIÓN  161   ACTA  025 
    
VISTO: la gestión de la funcionaria de esta Unidad Reguladora Especialista 
Programador Ana María Denis López solicitando licencia para trasladarse al 
exterior entre los días 23 de agosto de 2006 y 6 de octubre de 2006.-  
 
RESULTANDO: Que la División Administrativa informa que dicha 
funcionaria posee veinte (20) días de licencia reglamentaria pendientes de 
usufructo correspondientes al ejercicio 2005 habiendo solicitado dieciocho 
(18) días de adelanto de la licencia reglamentaria correspondiente al ejercicio 
2006.-  
 
CONSIDERANDO: Que no existen impedimentos funcionales, 
administrativos ni jurídicos para autorizar lo gestionado.- 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la  Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001 y a lo informado por la División 
Administrativa y la Asesoría Letrada de esta Unidad Reguladora.- 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Acceder a lo solicitado por la funcionaria de esta Unidad Reguladora 
Sra. Especialista Programador Ana María Denis López otorgándole licencia 
desde el día 23 de agosto de 2006 hasta el día 6 de octubre de 2006.- 
2.-Pase a Secretaria General, pase a Personal para notificar personalmente a 
la  interesada.- 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 


